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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento
enlosartículosl,2,S,fraccionesVyVlll Bls,Sfraccionesl, lVyXl,6fracciónlll 'lsBls4fraccionesly
X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México,1,2 fracción 11,3,4,5.l, fracciones l, lly XXlly 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-7516-
SPA-5243 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTESO

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Un perrito recibe maltrato todos los días lo golpean y no le dan de comer ni agua se
encuentra en muy mal estado ya está muy desnutrido. (...) [Ubicación de los hechos: calle
Sostenes Rocha, número I 3, colonia Magdalena Mixihuca, Alcaldía Venustiano Carranza.) (...)

ATENCIÓN E INVESTIGAC!ÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos '15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁL!SIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a
establecido en el artículo l'1, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de I

Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal y
competente para conocer sobre los presentes hechos; realizar acciones para la protección y defensa
del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana refiere el maltrato animal del
Sostenes Rocha, número '13, colonia Magdalena Mixi

Medellín 202, piso 4, colonia Rolla Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 124A0

que es objeto un ejemplar canino.,ub
huca, Alcaldía Venustiano Carranza.
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual, se tuvo
comunicación con una persona habitante del inmueble, quien permitió la evaluación de 2 ejemplares
caninos criollos, los cuales contaban con una condición corporal ideal, su alimentación se basa en
croquetas tres veces al día y al momento de la visita se observó un recipiente de agua limpia y fresca.
Los ejemplares caninos mantenían una postura relajada sin manifestar agresión. Su sitio de alojamiento
era en la terraza donde contaban con cosas de madera para protegerse contra las inclemencias del
tiempo. Derivado de lo anterior, se notificó oficio, a través del cual se hizo del conocimiento de la persona
responsable de los ejemplares, las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

Durante la misma diligencia, personal de esta Entidad recorrió el inmueble motivo de denuncia, en el sitio
donde presuntamente se localizaba el ejemplar, no obstante, el ejemplar canino señalado en el escrito
de denuncia no se encontraba en el domicilio señalado.

Es importante referir, que personal de esta Entidad estableció comunicación mediante llamada telefónica
con la persona denunciante donde refiere que no ha observado al ejemplar durante los últimos dÍas, de
igual forma mediante correo electrónico se trató de establecer comunicación con la finalidad de que
fuera proporcionada nueva información respecto al ejemplar canino motivo de denuncia para lo cual se
le concedió un término de cinco días hábiles; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos,
por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la investigación
de los hechos denunciados dado que el ejemplar motivo de denuncia, no se encontraba en el domicilio
señalado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que el ejemplar canino motivo de denuncia no se encontraba en el inmueble,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble motivo de
investigación, personal de esta Entidad, tuvo comunicación con una persona habitante del
domicilio, quien permitió la evaluación de dos ejemplares caninos en un interior del inmueble,
los cuales cuentan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal,

a

MedellÍn 202, piso 4, colonia Roma Norte
AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel 5265 0780 ext 1 201 1 Y 1 2400

muscular, alojamiento, alimento, agua brindada

ail,04D nc . -''-ra^
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. Se realizó un recorrido por el inmueble motivo de denuncia, donde presuntamente se

encontraba el ejemplar canino señalado, no obstante el ejemplar no se encontraba en dicho

sitio.
. personal adscrito a esta Subprocuraduría mediante correo electrónico solicitó mayor

información de los hechos moiiro de denuncia a la persona denunciante; requiriéndole

proporcionara mayor información respecto al ejemplar canino; con la finalidad de realizar las

gestiones administrativas correspondientes; sin embargo, no se obtuvo respuesta.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párra'b

de este instrumento es de resolverse y se:

-...----.RESUELVE.--

pRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley órgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante' ------

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier García Subprocurador Ambiental, de Protección
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad dey Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb del

Expediente: PAOT-2025-751 6-SPA-5243

No. Fotio: pAor-05-300/2oo- 11 5 4 7 -2026

Medellín 2O2, piso 4, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtérnoc, C P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12O1't y 12400

México.




